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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SItrNDO LAS 1O:OO HORAS DEL 13 DD DICIEMBRE DE 2ola,
REUN]DOS EN LA SALA DE JUNTAS DE]- INSTITU'IO ']'LAXCAI,TECA DE LA IN¡'KCES]RUCTURA F¡SIEA

DDUCAT]VA, SITA E¡¡ AV. L]RA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING, ANAHi GUTIERR!,Z HERNÁNDEZ DiRDCTOR GENER,\L DEL

t¡s. -o,tA\-\'t(dD d \tp\.s rr 't R_A ta ,cI,u,\-l\c . \4ARi\ Ec H,F ¡O.d\O
CERVÓN JEFE DEL DEPARTT\MDNTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. CUYOS NOMBRES APÁRECDN AL

,aL t,ot\r oBJ roDr 'r\BoRlo \' 
^ u \Drul I q or oLLqoo"o

coDlcro ccT
¡'aM-o4- 2SETCOO2lY

20la

UBICACIó¡I

LÁzARo CÁRDENAS
LÁzARo CÁRDENAS

DESCRIPC¡ON

SUBESTACION
ELECTRICA

MONTO

s 204,244.a5

NIVEL NOMBRE

MEDIO CECYTE NO. 21
SUPERTOR

TEC

tr,IEI]IANTE LA MODALIDAD DE ADJUD]CACIÓN DIRECIIA, CON FUNDAMENTO E\.. LOS ARTÍCULOS 10, 30

FRACCIÓN ITI. 46. 4A FRACCIóN I, 50, 53. FRACCTÓN I DE I-A I,EY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ESIIDO

T)E TI,AXCAI-A Y SUS MUN!CIPIOS.

CoN UN ]MPORTE TO.IAL DE $ 204,244.A5 {DOSCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA

Y CUATRO PESOS a5/ 1OO M.N,) I. V. A. 1¡¡C¿¡,¡1DO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 10.- LAS OBR\S PÚB],]CAS SE REALIZA]iÁN CON ESTRIC'IO APEGO A LOS CRITERIOS DE

TRANSPARENCIT\, ECONOMí , I]\'IPARCIAI-I]]A1), I]F]CIDNCIA, EF]CACIA Y IIONRADEZ, A F]N DD PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLDS EN CUANTO.
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ARTÍCULo 30 FRAooTóN ITI.- LAS DEPENDENC]AS, ENT]DADES Y GOBIERNoS MUNIC]PALES. PoDRÁN

CONTRATAR OBR{S PÚBL]CAS, MED]ANI'E LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICAC]ÓN OTJFJ SE SEÑAI,AN A

CONTINUAC]ÓN:

]I]. ADJUDICACIóN DIRTÓTA.

ARTiCULO 46.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGU]ENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENC]AS.
ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]C]PALES, BAJO SU RESPONSAB]LIDAD. PODRAN OPIAR POR NO LLEVAR A
CABO EL PROCEDIMIEN'IO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA Y CELEBR.\R CONTRATOS A TRAVES DE LOS

PROCEDIM]ENTOS DE INV]'L\CIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDlCACION D]RECTA.

LA SELECC]ÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARIN Y MOTIVAR4N, SEGÚN LAS CIRCUNSI'ANC]AS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITER]OS DE ECONOMi-{, EFICACIA, EF]CIENCIA, IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ QUE ASE(]UREN LAS

MLIORES CONDICIONES PAR{ EL ESTADO O ]vtUNICIPIO DE QUE SE TRqTE. EL ACREDITAMTENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIF]CACIÓN PARA EL E]ERCICIO DE LA OPCIÓN. CONSTARÁ POR

IC.R O\.IFIPVARÁPOOEL-'..APDL.\D-APLSDO\S\B.I DF.\LJE'I \IO\DL,OS]R{BA (]5.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE ]NVITAR,4 A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

]NMEDIATA, ASJ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIF]ROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,
DE ACUERDO CON LAS CAR{CTERISTICAS, COMPLEJIDT\D Y MAGNITUD DE LOS TR,{BAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL T]TULAR DE LA DEPENDENCIA, DNT]DAD O GOBIERNO ]VIUNIC]PAL DE QUE SE
-aa_l. P¿sPO\s\BLt )L _q O\ tA- \\tÓ\ D- . ,- tqaBÁ o- \ \'d¡ d)DAp L. L vo D A \B--
DE CADA MES, ENV]ARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL ]NTERNO RESPECT]VO. UN INFORME RELATIVO A LOS

CONTR{TOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARTO INTVIEDIATO ANTERIOR. ACOMPAñANDO

COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTD APTÍCUL'.) \ DE UN D]C.IAI\4EN EN EL QUESE HA]iÁ CONSTAR EL

ANÁL]S]S DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

ARTicULo 4a, FRACCIÓN I.. EL PRESUPUESTo DE EGRESOS DEL ESTADo. ES,]ABLF]CERÁ:

ttOper;nr .;er, *on¡1" ¡e lpnlaei¡nes Múlliples Ramo 33;

Apo-' .. ' :' ,,e! reCe;dircs 
Y lllmfiPios

F0n0! v. rr rr,ri¡.lsir!itü16 Édrlc¿1lu¿ Báslc8 2018t

'=4-*,.o-no-nn



I. LOS MONTOS MÁX]MOS DE LOS CONI'RATOS QUE LAS DEPENDENC]AS, ENI]DADES Y GOB]ERNOS
MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EIi FORMA D]RF]CTA, fEN EL EJEI]CICIO FISCAL 2O1A HASTA $ 1.
/-00,006).

ARTiCULO 50.. LAS DEPENDENC¡AS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUN]CIPALES, PODRÁN LLEVAR A CABO
LA AD.JUDICAC]ÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBI¡A PÚBLiCA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA
L]C]TACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COM]TÉ DE OBR{S PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL
QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTT] LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCED]MIENTO DE INVNACIÓN, O BIE].I SD ENCUENTREN DENTRO I]E LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PA]¿A CADA EJERCIC]O FISCAL

LA SUMA DE I-OS NIONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACiÓN D]RECTA NO

PODRÁ EXCEDER DEL VE]NTE POR CIEN'IO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS
DEPENDENCIAS, ENTID^DES Y GOBIERNOS MUNICIPAI-ES, PARA RETILIZAR OBR{S pUBLtCAS EN CADA
EJERCIC]O PRESUPUESTAL.

ARTÍcuLo 53, FRACCIÓN T.. PARA I-oS EFECToS DE ESTA LEY, LoS CoNTRATOS DE oBR{S PÚBL]CAS Y
DE SERV]CIOS RELACIONADOS CON LAS \,IISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE LA B,{SE DE PREC]OS UN]TAR]OS, EN CUYO CASO EL ]MPORTE DE LA REMUNER,{CIÓN O PAGO
TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRAT]STA SE I]ARÁ POR UN]DAD DE CONCEPI'O DE TRABAJO
TERMIIIADO.

SE RESUELVE

PRTMERO.- QUE \¡ALOMDOS LOS ASPECTOS LE(]ALF]S, ]'ÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON DL F]N DE
ASDGURAR LAS MDJORES COND]C]ONES DISPO\ItsLES PAR,A EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRDCIO, CAL]DAD, TIEMPO, OPOR'|UNIDAD, FINANCIAI,IIENTO, DISPON]B]LIDAD Y DEMÁS
CIRCUNSTANCIAS PERT]NENTF]S- RESULTA CONVENIEN'I'E DE REALIZAR LA ADJUDICACIóN DIRF,CTA I,O

ANTER]OR CON FUNDAMENTO EN LOS ART¡CULOS 10, 30 FRACCÍÓN ITI, 46, 48 FRr{CCTóN I, 50, 53.
FRACCTóN T DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLA¡CALA Y SUS [4UNIC]P]OS.
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LA OPCIÓN QUD

IMPARCIAI,IDAD Y

SE E.IERCE SE FU\DA EN CRITERIOS DE EFIC]ENC]A. EF]CAC]A Y ECONOMiA

HONRADEZ I,OS CUALES SE ACRED]TAN DE LA S]CU]ENTE MANERA:

FT-CP-04-00

a)

b)

d)

EFICIENCIA, EL ]NSTITUTO 'ILAXCALTECA DE LA INFR,AESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA A

TR{VÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. A !'IN DE DAR CUMPLIM]ENTO EN

DL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE

RESPUESTA INMEI]IATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANCIEROS Y DEMAS QUO

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARAC'IERiSTICAS, COMPLE.I]DAD Y MAGNITUD DE

LOS TR{BA.JOS A E.'ECI'TAR

EFICACIA.- LA ADJUDICAC]ÓN ÁG]I, Y OPORTUNA D¿ I-AS OBR{S QUE CON'II{ATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMfIE ADMINISTR{R, NORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EF]C]ENCIA Y CALIDT\D DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQU]PAM]ENTO,

MANTEN]MIENTO, REHABIL]TACiÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y

rL{BIL]TACIÓN] ASJ COMO ASESOR{R EN MATERIA DE PREVENC]ÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATUR{LES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCAT]VO DE LA INFRAESTRUCTUR{ FiSICA EDUCATIVA DEI, ES'|ADO

L.,\o\4 c I t\s... toTLt!\ qL t\cDt \ t\.RAt TI-u' !Á t>,. qIDL-A--\AAlRA\!S
DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTR{I]\ EN LAS I'IEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FISICA O MOR,{L PROPUESTO. OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

DCONÓMiCOS AU'IORIZADOS CON LOS QUE CUEN'IA PARA LA ADQU]S]CIÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQU]EREN.

IMPARCIAL]DAD. Lq ADJUDICACION DEL CONTR\TO SE LI,EVA A CABO CONSIDER{NDO LOS

ELEMENTOS QUE PERM]TEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDIC]ONES PARA EI- INST]TUTO TLIXCALTECA DE LA ]NFR{ESTRUCTURA I'JS]CA EDLJCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS B]ENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DiCTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUD]O DE MERCADO EFDCTUADO PREVIA\4ENTE.
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C) HONR{DEZ. EL INSI'TTU'I'O TLAXCALTECA DE LA INFMES'TRUCTUILA FJSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEP,q.RTAMENTO DD COSTOS Y PRESUPUESTOS. ADJUD]CA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRIC'IO CUMPL]MIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

CDLI' ABLLS E\ \¡^TLEIó D'' ALI LD(AI IÓN D.RE.IA PRL\ALLCIIADO INI'AMLNI' fI
INTERÉS PÚBI,ICO QUE FUNDA Y MO]']VA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE

INTERV]ENEN EN EL MISMO.

I] TRANSPARENC]A., EL PROCED]NIIENTO DE AD,]UDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

r' ED\lÓ\ D I Dp.r tDV .O Dc -....A tO\ rd .Á pF \tS.r \ .riARtr. t!-S -0 ,O

FRACCIÓN ]I], :I¡3, :iA FI{ACCION I, 50, 53 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OB¡IAS Pt]BLlcAS PA¡{A EL

ESTADO DE TL,\XCALA Y SUS MUNIC]P]OS., CUMPLE CON EL PRDSENTE CR]TERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TOD,{ L,q. DOCUN'IEN],\C]ÓN QUE INTEGR¡R,C LAS CARPETAS O DN LOS

EXPEDIENTES CORRESPOND]ENI'ES A LOS PROCED]MIENTOS DE CONTRATACIÓN EN DONDE SE

MUESTRA I,A INFORMACIÓN DE -r1¿,IrI'P..,T AC.-E.S]¡]-/-¡]. CI,ARA. AP.)RTI jNA. .)MPI.I..|A Y

r - l-r,aAF.i ¡-\ |ADA )4AM \tO

SEGUNDO., RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PÚBL]CA MEDIANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE AD.]UDICACIÓN D]RECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

\'IO'I]VADOS I,OS CR]TERIOS DE ECONOMiA EFIC\C]A, EI'I(IFNCC, MPAPCIAL1DAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA. Y.'USTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL E.JERC]C]{. DE LA EXLEPCIÓI\¡ A

LA LICITAC]ÓN PÚBL]CA.

TERCDRO.. QUE UNA VEZ VAI,OIIADOS LOS \SPECIOS LECALES, TÉCNICOS \ ECO]\ÓMICOS DE LA

AD IJDT\A. u\Dr /..rC POF \r P. LJN DL Pa " LD.V|[\TO UL , Á. t. \ PrBLr, A S.I |Pvr \Á

ADJUDICAR A LA CONTR{TISTA EMMANUEL ALEJANDRO LÓPEZ PEREZ YA QUE SE ENCUENTRC

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTR{TISI'AS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE IIA

CUMPLII]O CON TODOS LOS REQU]S]TOS SOL]C]TADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPE ÓN,

POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASJ

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS, DE ACUERDO

CON LAS CARACTERiS'IICAS. COMPLE.JIDAD Y MAGNITUD DE LOS TR\BAJOS A EJECUI]AR. EL MONTO

DEl" CONTR4.TO A EJECUTAR ES DE $ 2O4,244.a5 IDOSC¡E.VTOS CUATRO MIL DOSCIE¡üOS

CUARENTA v CU,{?RO PESOS a5/1OO M,N,) L y. A, TNCLUIDO, EL CUAL ES',rÁ DENTRO DEL RANCO

PERMISIBLE DE CONFORM]D¡\D CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. PARA EL EJERCICIO
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PRESUPUESTAL 201A. CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE

DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 3 DE FEBRERO DE 2019.

EL 
')RIGEN 

DE LAS FAA¡'OS PARA REALIZAR LA PRESENTE

FONDO DE APORTACIONES MULTIPLES IFAII] 2OIA.

49 DÍAS NATURALES CON'TADOS A PA]i-IIR

SE ANEIA COP]A DE CUADRO FR]O.

ADJUDICACIAN PRAVIENEN DEL PRAGRA''IA:

CUARTO.- QUE SE EM]TE EL PRESENTE DIC'I'AMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PAR\ EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNIC]P]OS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL ]VIARGEN LOS QUE EN ELLA INTERV]NIERON.

POR PARTE DEL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FJS]

C. ING. ANAT¡Í GUTIÉRREZ IIÉRNÁNDEZ
DTRECTOR GENER-AL

C. MARÍA DSTHER SOLANO CERVóN
.'EFE DEL DEPTO- DE COSTOS Y PRDSUPUESTOS
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